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330. REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS

En el proyecto franco-italiano de código de las obligacio
nes y contratos, su art. 47 prevé:

Se una delle partí nel contralto bilaterale non adempie la
sua obbligazione’ Valtra parte ha la faculta di domandarCy a sua

scelta, Vesecuzione del contralto o la risoluzione in gludizio,
oltre U resarcimiento dei danni.

II giudice puó accordare U7ia dilazione al convenuto se--

condo le circostanze. Egli puó aciche rigettare la domanda quan~
do Vinadempimento é di scarsa importanza relativamente alia
prestazione promessa^*.

tí

<í

En el cód. suizo de las obligaciones su art. 107 dispone que

cuando en un contrato bilateral una de las partes está en mora,

la otra puede fijarle o hacerle fijar por la autoridad competen

te un plazo conveniente para la ejecución. Si la ejecución no se

efectuara a la expiración de ese plazo, el derecho de demandar
la y de reclamar daños y perjuicios por la demora, puede siem
pre ser ejercido. Sin embargo, el acreedor haciendo la declara
ción inmediata puede renunciar a ese derecho y reclamar los da
ños y perjuicios por causa de no ejecución, o desistir del con
trato”.

((

Sobre esta misma cuestión, declara el art. 108 del cód. de
las obligaciones que “la fijación de un plazo no es necesario:
1^) cuando resulte de la actitud del deudor que esta medida
tendría resultado; 2) cuando como consecuencia de la demora del
deudor, la ejecución de la obligación resultaría sin utilidad para
el acreedor; 3) cuando en los términos del contrato la ejecución
debería tener lugar exactamente en un término fijo o en plazo
determinado”,

y ^^fnbién deberá tenerse en cuenta lo dispuesto por el art.
109 de dicho cód. suizo, el cual dice que “el acreedor que deje
sin efecto el contrato, puede negar la prestación prometida y re

petir la que él hubiese ya efectuado. Puede además demandar la
reparación del daño resultante de la caducidad del contrato, si

^ prueba que no le es imputable ninguna culpa”.
^1 de Austria (año 1911) prevenía en su art.

919, que si una de las partes falta a sus compromisos, la otra
no puede pedir la resolución del contrato y solamente puede
compelerla a cumplir y reclamarle daños e intereses” (o sea in
demnización de daños y perjuicios). Negaba el derecho de pe
dir la resolución.

no
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Pero en la reforma de 1916-1917, el art. 918 reemplazó al
art. 919, expresando en sustitución que ‘‘cuando una de las par
tes de un contrato a título oneroso no cumple en el tiempo y
en el lugar convenientes o según la manera estipulada, la otra
parte puede pedir el cumplimiento con los daños y perjuicios e
intereses y resolver el contrato después de haberse fijado un
plazo conveniente para reparar. Si el cumplimiento es divisible
para una como para otra parte, la resolución del contrato a cau

dal atraso de una prestación parcial no puede ser declarada
sino para esta prestación, o también para todas las prestacio
nes aún no cumplidas”.

En el cód. civ. de Venezuela su art. 1167 dispone:
“En el contrato bilateral, si una de las partes no ejecuta su

obligación, la otra puede a su elección reclamar judicialmente
la ejecución del contrato o la resolución del mismo con los da
ños y perjuicios, en ambos casos si hubiere lugar a ello”.

En el cód. civ. de la Argentina tratan de este asunto los
arts. siguientes:

Art. 1203.—“Si en el contrato se hubiere hecho un pacto

comisorio, por el cual cada una de las partes se reservase la fa
cultad de no cumplir el contrato por su parte, si la otra no lo
cumpliere, el contrato podrá resolverse ^por la parte no culpada
y no por la otra que dejó de cumplirlo”.

Art. 1204.—“Si no hubiere pacto expreso que autorice a

una de las partes a disolver el contrato si la otra no lo cumplie-
rCj el contrato no podrá disolverse, y solo podra pedirse su cum
plimiento”. , ,

Según esta regla, el vinculo qne crea entre las partes el
contrato, es indisoluble. , , * ● j-

Empero, el art. 216 del cód. de com. de la Argentina dis-

sa

pone:
La condición resolutoria se entiende implícitamente com

prendida en todos los contratos bilaterales o sinalagmáticos, pa
cí caso de que una de las partes no cumpla su compromiso.

Mas en los contratos, en que hay hechos ya realizados, los que
han cumplido quedan firmes y producen, en cuanto a ellos,

las obligaciones del contrato”.
“Siendo implícita la condición, el contrato no se resuelve

ipso ture, como cuando se ha pactado la condición resolutoria.
La parte a quien se ha faltado puede optar entre forzar a la otra
a la ejecución de la convención, cuando es posible, o pedir la res¬

ta

se
















































































